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desechable los que deben eliminar de forma inmediata en un recipiente con tapa.

8 Mantener los ambientes limpios y ventilados (evaluar condición de ventilación con
prevención de riegos asesor mutualidad ACHs).

8 Mantener una separación física de la lo menos 1.50 a 2 metros de distancia con las
demás personas.

8 Evitar contacto físico (mano/ beso) al saludar o despedir.

8 Evitar mantener contacto con personas enfermas de gripe o resfrió.

8 Vacunarse contra el virus de la influenza como medida de prevención, evite aglomeraciones.
Campaña que ya inicio y está orientada a los grupos de riesgo determinados por el MINSAL.(6
meses a 10 años, mayores de 65 años y 11 a 64 años crónicos)

8 Realizar auto monitoreo de síntomas sugerentes de infección respiratoria, tales como
fiebre 37.8, tos seca, disnea   o dificultad respiratoria, dolor toráxico, odinofagia o dolor de
garganta al comer o tragar fluidos, mialgias o dolores musculares, calofríos, cefalea o dolor
de cabeza, diarrea, pérdida brusca del olfato o anosmia y pérdida brusca del gusto o ageusia.

8 Comunicar oportunamente a Dirección si presenta alguna sintomatología atribuible
a COVID-19, tales como fiebre, estornudos, tos o disnea, previo y durante la jornada. (no solo
del covid-19 sino cualquier patología asociada a una afección respiratoria)

8 Dar a conocer los protocolos establecidos por la institución destinados a la protección
de los estudiantes y funcionarios, a través de charlas y videos informativos.

8 La limpieza y desinfección de los lugares de trabajo, deberá realizarse de acuerdo a
las orientaciones para el proceso de limpieza y desinfección de espacios de uso público y
lugares de trabajo indicadas en el “Protocolo de Limpieza y desinfección de Ambientes -
COVID-19” del Ministerio de Salud.

8 Reforzar la higiene de los baños con el fin de evitar la presencia de fluidos corporales.

8 Kit de afiches de seguridad por todo el establecimiento educacional con las medidas
preventivas del COVID-19.

V. MEDIDAS PREVENTIVAS GENERALES

a) Medidas preventivas generales para funcionarios CAB:

Dirección determinará, en función de la criticidad de las actividades y del impacto en el
proceso estudiantil, el mejor sistema de trabajo para su personal, con la finalidad de evitar
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el riesgo de contagio de Covid-19 en funcionarios(as).

8 El uso de mascarillas es obligatorio en cada momento dentro del colegio.

8 Antes del ingreso a las dependencias, lave con agua y jabón sus manos, por al menos
20 segundos. Si no es posible lavar sus manos utilice solución de alcohol gel al 70%.

8 Evite el contacto físico en el   saludo (evitar dar la mano o saludar de beso).

8 Respete el distanciamiento social demarcado por el colegio en todas sus dependencias.

8 En el interior de sus oficinas el personal deberá demarcar el distanciamiento con barreras
física, el cual, deberá situarse al menos entre 1.50 a 2 metros.

8 En caso de estornudar o toser, cubrir la nariz y boca con pañuelo desechable o el
antebrazo. Idealmente dar la espalda a otras personas.

8 Al usar pañuelos desechables, elimínelos en basurero con tapa.

8 Mantenga en general las puertas abiertas de oficinas y secciones, para evitar tener
contacto con las manillas. En caso de puertas cerradas como baños y accesos a secciones
que poseen brazo hidráulico como salidas de emergencias, use el hombro o el brazo para
abrir la puerta.

8 No se realizarán entrevista dentro de las oficinas de ninguna índole.

8 El personal asistente de la educación (auxiliar) deberá contar con insumos de desinfección
para el uso en salas de clases, pasillos, escaleras, baños y otros espacios libre acceso.

8 Si usted o un miembro de su hogar tiene síntomas claros (fiebre igual o superior a 37.8
grados, tos seca, disnea  o dificultad respiratoria, dolor toráxico, odinofagia o dolor de garganta,
mialgias o dolores musculares, calofríos, cefalea o dolor de cabeza deberá avisar de forma
inmediata a Dirección vía telefónica.

8 Si usted o un miembro de su hogar tiene un diagnóstico comprobado de coronavirus
(PCR Positivo), debe dar aviso de inmediato a Dirección  por vía telefónica y luego proceder
a su aislamiento domiciliario respectivo.

8 Si usted ha estado en contacto con un funcionario o funcionaria diagnosticado de corona
virus, deberá avisar de forma inmediata a Dirección.

8 El trabajador podrá ausentarse de sus funciones en caso de padecer algún síntoma
relacionado con COVID-19, presentado posteriormente la documentación de atención respectiva
(atención médica y/o certificado médico) del centro asistencial donde se evaluó. Los documentos
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deberán ser enviados a través de correo electrónico a la Dirección.

8 Suspender todas las reuniones de trabajo con visitas, proveedores, contratistas, etc. en
lo sucesivo, las reuniones deben realizarse en forma telefónica o por video conferencia.

8 Respete las medidas preventivas difundidas por el establecimiento.

b) Medidas preventivas para quienes se transportan en locomoción pública:

Si el funcionario(a) se traslada en locomoción colectiva, se recomienda coordinar su viaje en
horarios de menor afluencia de gente , para evitar el contacto cercano con otras personas.

Cuando realice su traslado en locomoción colectiva deberá seguir las siguientes instrucciones:

8 Utilizar durante todo el viaje; tanto de ida como de regreso, guantes desechables, protector
facial y mascarilla; asegurando cubrir nariz y  boca.

8 Mientras utilice el transporte público no deberá tocar su rostro.

8 Portar consigo solución desinfectante de manos alcohol gel al 70% para su lavado de
manos, antes y después de bajar del transporte.

8 Al momento de pagar el medio de transporte, porte el dinero justo con la finalidad de
evitar recibir vueltos.

8 Limitar tomar contacto con superficies que se tocan con frecuencia, como: pasamanos,
manillas, etc. Si no es posible limitar este contacto al descender del transporte deberá lavar
inmediatamente sus manos.

8 El funcionario(a) debe Lavarse y desinfectar sus manos una vez que llegue al Establecimiento
Educacional.

c) Medidas preventivas para el ingreso al Establecimiento Educacional:

Todos los funcionarios y funcionarias que ingresen al colegio   deberán pasar por el control
de acceso ubicado en portería, para hacer una medición de temperatura corporal, utilizando
el portal de temperatura. Este control será realizado por inspectores y personal de portería
respectiva siguiendo el instructivo de toma de temperatura del establecimiento.

8 En caso de registrar temperatura igual o superior a “37,5°C”, el trabajador no podrá
ingresar al Establecimiento y deberá comunicar de forma inmediata a Dirección, con la
finalidad de esperar instrucción del proceder.

8 En caso de tener temperatura igual o menor a 37,5°C, podrán ingresar al colegio  de
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forma normal.

8 El establecimiento educacional deberá registrar la temperatura del funcionario en registro
de ingreso.

8 En caso de padecer síntomas durante la estadía en el establecimiento se procederá a
generar el aislamiento en lugar habilitado para estos casos. El lugar habilitado será la sala
Locutorio.

d) Medidas preventivas durante su estadía en oficinas administrativas y establecimiento
educacional: (PROTOCOLO)

Oficinas:

8  Dentro de las oficinas deberán tener y utilizar mascarilla, guantes, alcohol gel entre
otros insumos de higiene.

8  El ingreso a las oficinas estará condicionado al foro máximo de cada una de ellas.

8  Solo se podrá permanecer el tiempo mínimo posible, previa coordinación de la visita.

8  Realizara higiene de mano con solución de alcohol gel al 70% previo al ingreso de las
oficinas.

8  Evitar dar la mano o saludar de beso.

8  En caso de estornudar o toser, cubrir la nariz y boca con pañuelo desechable o el
antebrazo. Idealmente dar la espalda a otras personas.

8  No compartir artículos de higiene personal ni de alimentación con otras personas.

8  Mantener distancia social de al menos 1.50 a 2 metros, evitando todo contacto físico.

8  Al término de la reunión, todos los objetos utilizados por la visita deberán ser sanitizados
con alcohol al 70%.

8  Crear hábitos y recordatorios para evitar tocar su cara, ojos y boca.

8  Limpiar de manera frecuente su escritorio, silla, teclado, mouse, teléfono, etc. con
solución desinfectante y paño húmedo.

8  Ventile cada 3 horas su oficina o lugar de trabajo.

8  Utilice basureros con tapa o aumente la frecuencia de extracción de los desechos.
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8  El personal asistente auxiliar deberá contar con un horario establecido para la limpieza
y desinfección de oficinas.

Instalaciones:

8 Antes de ingresar a las dependencias, lave con agua y jabón sus manos, por al menos
20 segundos. Si no es posible lavar sus manos, utilice solución de alcohol gel al 70%.

8 Respetar control de ingreso toma de temperatura.

8 Respetar distanciamiento social demarcado por el establecimiento.

8 Al momento de llegar al establecimiento el personal deberá dirigirse a su oficina sin
pasar por otra dependencia del colegio.

8 Se encuentra prohibido compartir artículos de higiene personal y de alimentación con
otras personas.

u En caso de estornudar o toser, cubrir la nariz y boca con pañuelo desechable o el
antebrazo. Idealmente dar la espalda a otras personas.

u Mantenga en general las puertas abiertas de oficinas y secciones, para evitar tener
contacto con las manillas. En caso de puertas cerradas como baños y accesos a secciones
que poseen brazo hidráulico como salidas de emergencias, use el hombro o el brazo para
abrir la puerta.

u Ventile cada 3 horas su oficina o lugar de trabajo. Utilice basureros con tapa o aumente
la frecuencia de extracción de los desechos.

u La comunicación del personal será netamente a través de los anexos telefónicos.

u El personal auxiliar debe mantener su distanciamiento social con sus pares y estudiantes.

u El personal al momento de acudir a las oficinas para realizar una entrega de documentos
deberá respetar los protocolos de higiene, además la entrega debe ser de manera rápida y
expedita.

u  El personal docente deberá ocupar ambas salas de profesores para respetar el protocolo
de distanciamiento y barrera social, además su desplazamiento debe ser por los mismos
sectores ida y vuelta de las aulas.

u Cuando se dirijan a los sanitarios deberán ingresar de uno y mantener distancia social
o habilitar otros sanitarios de las dependencias del colegio.
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u Al ingreso y salida la marcación de la asistencia al trabajo lo realizara la encargada de
recursos humanos.

Informar inmediatamente a la Dirección en caso de presentar síntomas de: tos, fiebre
sobre temperatura de 37,5 grados, dolor de garganta, secreción nasal (mucosidad),
dificultad respiratoria, todo por vía telefónica o correo institucional.

VI.MEDIDAS A TOMAR EN CASO DE PRESENTARSE CASOS SOSPECHOSOS EN CONTACTO
Y CONFIRMADOS POR CORONAVIRUS.

Medidas a tomar en caso de confirmación de contagio por coronavirus en uno de sus
funcionarios(as):

Si él o la funcionario(a)  afectado(a)  no estuvo en el lugar de trabajo cuando se iniciaron los
síntomas y tampoco estuvo en contacto con compañeros de trabajo, entonces la probabilidad
de un brote de contagio en el colegio es baja, por lo cual se recomienda que Dirección
coordine lo siguiente:

Medidas Inmediatas:
8 El o la funcionario(a) afectado debe informar a Dirección.

8 La dirección deberá comunicar a SEREMI de Salud Regional los antecedentes del
funcionario que se cuenta contagiado de Covid-19.

8 Luego de la comunicación efectuada, se determinaran los contactos estrechos con
documento de SEREMI de Salud.

Medidas en el establecimiento.

8 Limpie y desinfecte superficies de trabajo y objetos en general de la oficina o lugar de
trabajo de la persona sospechosa o confirmada de Covid-19, con los elementos suministrados,
en forma adicional, puede coordinar con enfermería.

8 Refuerce las medidas preventivas comunicadas por el establecimiento.

8 Informe y tranquilice a su equipo de trabajo.

8 Dirección deberá facilitar y apoyar la condición de aislamiento del trabajador afectado,
por ejemplo, envío de licencia médica, redistribuir las tareas de la persona, organizar los
turnos de trabajo del resto del equipo, etc.

a. Medidas a tomar en caso de confirmación de contagio por coronavirus en funcionario, que
estuvo presente en el lugar de trabajo cuando se iniciaron los síntomas y/o estuvo en contacto
con compañeros de trabajo.
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8 Medidas a tomar para el trabajador(res) afectado(s):

8 Dirección deberá tomar de inmediato contacto con SEREMI de salud para comunicar lo
ocurrido.

8 El Asesor en Prevención de Riesgos del colegio deberá, en conjunto con la Asociación
de Chile de Seguridad, definir los contactos estrechos y comunicarlos a SEREMI de Salud

8 Los funcionarios o funcionarias confirmados de Covid-19, deberán realizar su tratamiento
médico en su hogar u hospitalizado, según las indicaciones médicas entregadas por el centro
de salud en el cual fue atendido.

8 Dirección deberá facilitar la condición del afectado.

8 Todo tipo de comunicación con el funcionario o funcionaria se realizará mediante medios
digitales o contacto telefónico.

8Medidas a tomar para casos sospechosos:

Los casos sospechosos son: Personas con síntomas por infección respiratoria aguda severa,
fiebre, con temperatura superior a “37,5°C”, dificultades respiratorias, tos, personas que
regresaron de viaje de países y regiones con contagios comprobados, durante al menos 14
días previos al inicio de los síntomas, personas con todos los síntomas de enfermedad
respiratoria aguda severa que estuvieron en contacto con casos confirmados de coronavirus.

Para los casos sospechosos presentes en el Establecimiento Educacional, el procedimiento
será el siguiente:

8 El trabajador debe informar inmediatamente a Dirección del Establecimiento Educacional.

8 Si la persona está en el interior del Establecimiento Educacional, deberá tomar contacto
con enfermería a través de vía telefónica y deberá comunicar su condición de salud. Luego
portando mascarilla y guantes desechables, se desplazará hacia la sala Locutorio 1; donde
se encontrará el personal encargado de enfermería (portando en todo momento mascarilla
cubriendo nariz y boca, guantes desechables, protección ocular (shield face) y pechera
desechable), para tomar contacto con usted y  proceder a la  aislación en el mismo estable-
cimiento educacional. Se le proveerá de mascarilla, guantes y careta facial.

8 Si el trabajador puede desplazarse por sus propios medios (vehículo particular), se
acompañará hasta la salida del establecimiento para que pueda asistir a el centro asistencial
más cercano.

8 La dirección informará, en todo momento, al contacto de emergencia de la persona
afectada lo que acontece.
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8 Si la persona está imposibilitada para manejar, se le dará las facilidades para que llame
a algún familiar o cercano, con la finalidad de que concurra a buscarlo y sea transportado a
centro asistencial médico más cercano.

8 En caso de que la persona no tenga los medios para su transporte, el Establecimiento
Educacional le proveerá el transporte a su domicilio o centro asistencial más cercano, mediante
vehículo adaptado para el traslado de personas con sospecha.

8 El trabajador deberá asistir al centro asistencial más cercano, con el objetivo de realizarse
examen para descartar contagio. Si se confirma el diagnóstico como positivo para Covid-19,
la persona afectada deberá dar aviso inmediato a   Dirección.

8 Se tomarán medidas inmediatas con las personas que mantuvieron   “contacto” con el
o la trabajador(a) confirmado de Covid-19.

8 Medidas a implementar con personas que tuvieron en contacto con persona confirmada
con coronavirus:

Una persona “contacto” se considera cuando:

1. Estuvo a menos de 1 metro de distancia y sin protección personal con una persona con
coronavirus confirmado,

2. cuando estuvo en el mismo lugar de trabajo y/o espacio cerrado por al menos 2 horas, con
una persona confirmada con coronavirus.

8 Si Ud., es subalterno, colaborador o colega se considera una persona que estuvo en
“contacto”, debe informar inmediatamente a dirección del Establecimiento Educacional para
coordinar el traslado de la o las personas a sus respectivos domicilios para que comiencen
la cuarentena correspondiente.

8 Si estando en su domicilio, comienza a tener los síntomas de una enfermedad respiratoria
severa, debe comunicarse con la autoridad sanitaria respectiva o concurrir a un centro de
salud. Paralelamente deberá comunicar a Dirección su estado de salud.

8 El Establecimiento Educacional coordinará la limpieza y desinfección del lugar de trabajo
y materiales de la o las personas afectadas.

8Limpieza del lugar de trabajo, de una persona con coronavirus confirmado:

8 El personal de limpieza utilizará mascarilla desechable, careta facial, overol desechable,
pecheras y guantes quirúrgicos para ingresar a la zona contaminada.
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8 Aplicará líquido desinfectante según dosificación del fabricante, tanto a paredes, escritorios,
llaves de acceso a oficinas, pasamanos y todos los elementos de trabajo que estuvieron en
contacto del trabajador afectado.

8 Posteriormente, al terminar la tarea, debe eliminar los EPP utilizados, lavar con agua y
jabón sus manos por 20 segundos y aplicar solución desinfectante alcohol gel al 70%.

8 Casos considerados contacto estrecho:

8 Se entenderá por contacto estrecho aquella persona que ha estado en contacto con un
caso confirmado con Covid 19 entre 2 días antes del inicio de síntomas y 14 días después
del inicio de síntomas del enfermo.

8 En el caso de una persona que no presente síntomas, el contacto deberá haberse producido
durante los 14 días siguientes a la toma del examen PCR. En ambos supuestos, para calificarse
dicho contacto como estrecho deberá cumplirse a demás alguna de las siguientes circunstancias:

8 Haber mantenido más de 15 minutos de contacto cara a cara, a menos de un metro,
sin mascarilla.

8 Haber compartido un espacio cerrado por 2 hrs. o más, en lugares tales como oficinas,
trabajos, reuniones, colegios, entre otros sin mascarilla.

8 Vivir o pernoctar en el mismo hogar o lugares similares a hogar, hostales, residenciales,
cabañas, hoteles, entre otros.

8 Haberse trasladado en cualquier medio de transporte cerrado a menos de 1 metro de
distancia, con una persona contagiadas, sin mascarilla.

VII.Derivación de caso sospechoso o contagiado a Organismo Administrador de la Ley
16.744.

En el contexto de la alerta por Coronavirus, la SUSESO ha indicado que deberán ser estudiados
por sospecha de enfermedad profesional, para definir si el contagio es de origen laboral o
no. Se considera enfermedad profesional a la causada en manera directa por el ejercicio de
la profesión o trabajo. Para el caso de Coronavirus, se podrá indicar que corresponde a una
exposición directa, en aquellos casos que pueda detectarse el contagio a través de un estudio
de trazabilidad, y de esta forma definir si es de origen laboral o común. Según el oficio 1013
y 1081 de la SUSESO, del 5 y 11 de marzo del 2020. Algunos casos que podrían considerarse
de origen laboral son:

8  Trabajadores del área de la salud que en atención a sus labores ha tenido contacto
directo con pacientes contagiados.
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8 Trabajadores que realicen viajes al extranjero por motivos laborales y que se determina
que el contagio se produjo en dicha circunstancia.

En el caso de propagación del Coronavirus a la comunidad (Fase 4), será muy difícil lograr
esta trazabilidad, por lo tanto, todos los casos que se presenten deberán ser enviados a un
centro de atención de salud por su previsión y todos estos casos se consideraran como
enfermedad común.

¿Qué trabajadores NO deben ser enviados a la ACHS?

8 Funcionario(a)   con síntomas que no cumplan la definición de sospecha de Coronavirus
de posible origen laboral pero  sospechoso de contagio por coronavirus. En estos casos derive
al sistema de salud común. Si el trabajador está en establecimiento del empleador, se debe
entregar mascarilla desechable y mantener distancia mínima de 1 m para la derivación; luego
realizar desinfección de superficies de acuerdo a recomendaciones.

8 Trabajadores(as) asintomáticos en contacto con un paciente confirmado o sospechoso.
La definición de contacto y las acciones a seguir con este trabajador la decide la autoridad
sanitaria.

8 Trabajadores(as) que no presentan síntomas.

8 Los trabajadores ya confirmados Covid-19 que están en seguimiento por la SEREMI y
se encuentran en domicilio, se debe evitar movilizar al trabajador(a), debe permanecer en
aislamiento, por lo tanto, la empresa debe regularizar caso enviando a la ACHS.

VIII. RUTINAS DE INGRESO Y SALIDA

a. Entrada exterior al establecimiento.

Toda persona que entre al establecimiento (trabajadores internos y externos, apoderados,
visitas, proveedores) deberá obligatoriamente portar:

1. Mascarilla cubriendo nariz y boca (deberá realizará cambio de esta   cada 3 hora o cuando
presente humedad) hasta terminada la jornada.
2. Higienizar sus manos con solución de alcohol gel al 70%.
3. Utilización de guantes (si lo estima conveniente la persona).
4. Mantener una distancia social.
5. Fomentar el autocuidado por parte de las personas.

El control en la zona exterior del colegio estará dada por un asistente de la educación para
evitar aglomeraciones.
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b. Entrada interior al establecimiento

Toda persona que ingresa al establecimiento deberá:

1. Respetar la fila demarcada a una distancia de 1 metro con 50 centímetros.
2. Se le tomará control de temperatura, lavado de manos con alcohol gel al 70% y limpiar
sus zapatos en un pediluvio destinado para tales efectos.
3. Registro la temperatura según documento.

ESTA RESTRINGIDO EL ACCESO DE LOS APODERADOS A LAS DEPENDENCIAS DEL
COLEGIO, SOLO EL ACERCAMIENTO A LA ZONA EXTERIOR AL COLEGIO.

c. Protocolo de desplazamiento sala de clases y/o oficinas.

Al momento de desplazarse toda persona deberá mantener un distanciamiento social, se
dirigirá directamente a su lugar de destino sin pasar a otras dependencias del establecimiento,
se contará con personal quien reforzará este procedimiento, si la persona presenta alguna
emergencia durante su desplazamiento deberá avisar al personal encargado para tomar las
medidas sanitarias necesarias.

d. Protocolo Ingreso a sala de clases.

8 Cada estudiante deberá utilizará en todo momento su mascarilla, asegurando cubrir
nariz y boca.

8 Habrá un profesor por cada sala esperando la llegada de los alumnos (as)y aplicando el
procedimiento de entrada.

8 Antes del ingreso a la sala, el alumno con ayuda del profesor higienizara sus manos
con alcohol gel al 70 %.

8 El alumno(a) deberá mantener una distancia social según demarcación existente en el
recinto, correspondiente a 1 metro 50 centímetros.

8 Los alumnos(as) ingresarán de manera ordenada y serán orientados por el profesor(a) a
cerca de los lugares donde deberá sentarse.

8 Los alumnos(as) deberán respetar las respectivas medidas de higiene y seguridad
comunicadas por el establecimiento.

8 Se contará con un inspector y un auxiliar en el pabellón donde se ubican las salas para
el apoyo de los profesores.
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IX. PROTOCOLO DE RECREOS
8     Protocolo de salida a recreo de los y las   estudiantes.

8 Los recreos serán diferenciados entre cada curso, por lo tanto, las y los alumnos deberán
salir de la sala de clases con la instrucción del profesor quien reforzara las medidas de higiene
y seguridad (Uso de mascarilla, distanciamiento entre los y las estudiantes, alcohol gel, entre
otros).
 8 Al momento de salir a recreo, los  y las estudiantes deberán estar atentos a los afiches
de higiene y seguridad que indicaran por donde desplazarse, ayudados por el inspector de
pabellón.
8 Se mantendrán señalizados con carteles y/o huinchas de colores en piso las diferentes
zonas de recreo de acuerdo a los diferentes grupos determinados.
8 Verificar que los grupos de juego no sea mayor a  estudiantes, con una distancia de 1
metro y entre grupos de 2 metros.
8 Se prohíbe compartir alimentos. Serán vigilados para el cumplimiento de esta norma
por los inspectores y docentes.

8 Protocolo espacio exterior (zona de recreo)

8 Los y las estudiantes deberán tener un distanciamiento de 1 metro con 50 centímetros.
8 Se demarcarán en el patio un cuadrado de 9 m2 donde podrán estar 4 estudiantes.
8 Existirá líneas demarcadas para el ingreso al baño donde podrán ingresar de máximo 2
estudiantes, lo que será vigilado por asistentes de la educación con la ayuda de inspectores
de patio.
8 Se dispondrá de un megáfono para recordar el protocolo de higiene y seguridad a los
estudiantes.
8 No se podrán realizar actividades recreativas en horario de recreo, en caso de lluvia se
utilizarán los gimnasios debidamente demarcados según protocolo.
8 Protocolo entrada post recreo a la sala de clases.
8 Cada estudiante deberá lavarse las manos con agua y jabón por al menos 20 segundos,
antes de subir a su sala.
8 Deberá subir por las zonas demarcadas según afiches de protocolo de higiene y seguridad.
8 Mantener la distancia social demarcada por el establecimiento al momento de subir las
escaleras y en todos los espacios del colegio, lo cual, será controlado por los inspectores.
8 Al momento de llegar a su sala deberán ser ingresados por el profesor quien reforzará
el lavado de manos con alcohol gel al 70%.
8 Rutinas de Alimentación en el Establecimiento.
8 Los y las estudiantes podrán comer en el comedor manteniendo los debidos resguardos
para el distanciamiento social.
 8 La alimentación se realizará por turnos y en espacios intermedios que permitan la
desinfección del comedor entre turnos.
8 Se solicitará a JUNEAB colaciones frías.
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X. Protocolo de Limpieza y Desinfección

Este protocolo proporcionar orientaciones para limpiar y desinfectar las dependencias del
establecimiento.

a. Materiales.

Artículos de Limpieza

uJabón
uDispensador de jabón
uPapel secante en rodillos
uDispensador de papel secante
en rodillos
uPaños de limpieza
uEnvases vacíos para realizar
diluciones de productos
de limpieza y desinfección

Productos Desinfectantes

uSoluciones de Hipoclorito
de Sodio al 5%
uAlcohol Gel al 70%
uDispensador de Alcohol
Gel
uAlcohol etílico 70% (para
limpieza de artículos
electrónicos: computadores,
teclados, etc.)
uOtros desinfectantes según
especificaciones ISP

Artículos de Protección Per-
sonal

u Mascarillas.
uGuantes para labores de
aseo desechables o
reutilizables, resistentes, im-
permeables y de
manga larga (no quirúrgicos).
uTraje Tyvek para el personal
de aseo.
uPechera desechable o reutilizable
para el personal
de aseo.
uCofia (Personal manipulador
de alimentos).
uDelantal para las damas y
cotona para los varones
(personal manipulador de ali-
mentos).
uBotas antideslizantes (Personal
manipulador de alimentos).
uBotiquín básico: termómetros,
gasa esterilizada,
apósitos, tijeras, cinta adhesi-
va, guantes quirúrgicos, mas-
carillas, alcohol gel, vendas,
tela en triángulos para hacer
diferentes tipos de vendajes,
parches curitas.

El colegio será   sanitizado   al menos 24 horas antes del inicio a clases. Se debe limpiar y luego
desinfectar todas las superficies.
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b.  Proceso de limpieza:

8 Se debe priorizar la limpieza de todas aquellas superficies que son manipuladas por los
usuarios con alta frecuencia, tales como: manillas, pasamanos, taza de inodoro, llaves de
agua, superficies de las mesas, escritorios, superficies de apoyo, entre otras.

8 Antes de realizar una desinfección se deben limpiar todas las superficies mediante la
remoción de materias orgánicas e inorgánicas con ayuda de detergente para posteriormente
remover con agua eliminando la suciedad por arrastre. La limpieza se debe realizar constan-
temente.

8 En caso de tener la sospecha de contagio se debe limpiar y desinfectar todo el lugar de
trabajo y todas sus áreas comunes, el personal de limpieza debe realizar el proceso con
elementos de protección personal (mascarillas y guantes quirúrgicos).

8 Posteriormente lavar sus manos con agua y jabón durante 20 segundos al menos.

c. Desinfección de superficies ya limpias:

Con la aplicación de productos desinfectantes a través del uso de rociadores, toallas, paños
de fibra o microfibra o trapeadores, entre otros métodos.

8 Se utilizará hipoclorito de sodio al 0.01% o soluciones de hipoclorito de sodio al 5%
(dilución 1:50 si se usa cloro doméstico a una concentración inicial de 5%. Lo anterior equivale
a que, por cada litro de agua, agregar 20cc de Cloro (4 cucharaditas) a una concentración
de un 5%).

8 Para las superficies que podrían ser dañadas por el hipoclorito de sodio, se puede utilizar
una concentración de etanol del 70%. En el caso de uso de etanol, se debe mantener lejos
de la manipulación de los estudiantes.

8 Cuando se utilizan productos químicos para la limpieza, es importante mantener la
instalación ventilada (por ejemplo, abrir las ventanas, si ello es factible) para proteger la salud
del personal de limpieza y de los miembros de la comunidad.

8 Para efectuar la limpieza y desinfección, se debe privilegiar el uso de utensilios desechables.
En el caso de utilizar utensilios reutilizables en estas tareas, estos deben desinfectarse
utilizando los productos señalados.

8 En el caso de limpieza y desinfección de textiles, como cortinas, deben lavarse con un
ciclo de agua caliente (90 ° C) y agregar detergente para la ropa.

8 Se debe priorizar la limpieza y desinfección de todas aquellas superficies que son
manipuladas por los usuarios con alta frecuencia, como lo son: manillas, pasamanos, taza
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del inodoro, llaves de agua, superficies de las mesas, escritorios, superficies de apoyo, entre
otras.

8 Se debe crear una rutina de limpieza y desinfección de los objetos que son frecuentemente
tocados. Además, ante cualquier sospecha de contagio o contacto con persona contagiada
se debe repetir la sanitización del establecimiento completo.

COLEGIO ARRIARÁN BARROS
PUERTO MONTT

ACTUALIZACIÓN PROTOCOLO SANITARIO COVID- 19
(desde el 01 de octubre)

ACTUALIZACIÓN PROTOCOLO SANITARIO COVID- 19
(desde el 01 de octubre)

ANEXO PISE
ANEXO R.I.O.H.S.

ANEXO PROTOCOLO SANITARIO LABORAL COVID -19



Fundación Educacional Arriarán Barros

Plan Integral de Seguridad Escolar
Actualización Protocolo COVID 19

Colegio Arriarán Barros
Puerto Montt

202

Colegio Arriarán Barros
Puerto Montt

I. CLASES Y ACTIVIDADES PRESENCIALES

8 El establecimiento   realiza desde marzo 2021 actividades y clases hibridas. Para el mes
de octubre realizará   actividades y clases presenciales una vez que tengan la información
referida a la vacunación completa de cada nivel. (ver punto II)

8 La asistencia presencial de los estudiantes es voluntaria para las familias.

II. DISTANCIA FÍSICA Y AFOROS

8 En aquellos niveles* en que al menos el 80% de los estudiantes ya cuente con esquema
completo de vacunación**, el establecimiento estará autorizado para recibir a todos(as) los
(as) estudiantes de aquel nivel de manera presencial de forma simultánea. De esta forma,
en estos casos no es obligación mantener el metro mínimo de distancia física, y se debe
propiciar el distanciamiento en las actividades cotidianas en la medida de lo posible.

8 El colegio   mantendrá   un registro del estado de vacunación de sus estudiantes, para
así determinar en cuáles niveles se cumple con el 80% mínimo de vacunación. (esquema
completo)

8 El registro una vez que esté completo   por nivel será informado al director provincial
de educación y Ministerio de Salud.

8 En los niveles que aún no completen el 80% de los estudiantes vacunados, se deberá
mantener la distancia física de un metro

Notas:
* Se entenderá por “nivel” a todos los estudiantes de un mismo grado (por ejemplo, todos
los estudiantes de 8° básico del establecimiento).
** Se entenderá por “esquema completo” contar con dos dosis de la vacuna contra el COVID-
19, o una en caso de tratarse de una vacuna monodosis. .

III. MEDIDAS DE PREVENCIÓN

Las medidas sanitarias de prevención se siguen manteniendo. Entre ellas tenemos:

8 Uso obligatorio de mascarillas. A modo de recomendación, se sugiere el uso de mascarillas
desechables de tres pliegues. En educación parvularia, el uso obligatorio de mascarillas solo
aplica para equipos educativos y niveles de transición

8 Ventilación permanente de las salas de clases y espacios comunes. En aquellos espacios
donde sea posible, se recomienda mantener ventilación cruzada para generar corrientes de
aire (por ejemplo, manteniendo la puerta y una ventana abierta). Si las condiciones climáticas
lo permiten, se recomienda mantener todas las ventanas abiertas.
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8 Mantener las   rutinas de lavado de manos con jabón o uso de alcohol gel cada 2 o 3
horas para todas las personas de la comunidad educativa

8Eliminar los saludos con contacto físico.

8 Realización de actividad física en lugares ventilados, de preferencia al aire libre y en
gimnasio con distancia de 2 metros.

8 Mantener el protocolo de limpieza y desinfección de los espacios.

8 Recomendar a los(as) apoderados(as) controlar la temperatura y estar alerta ante la
presencia de síntomas diariamente. De presentar algún síntoma de COVID-19, se debe acudir
a un centro asistencial y no asistir al establecimiento hasta ser evaluado por un médico.

IV. CASOS SOSPECHOSOS O CONFIRMADOS DE COVID -19 O VARIANTE DELTA

Se   cuenta con el protocolo para proceder ante casos sospechosos o confirmados de COVID-
19, el que otorga instrucciones específicas para abordar los distintos escenarios. (difundido
en protocolo Sanitario Covid- 19 y Protocolo Sanitario Delta)

V.COMUNICACIÓN

El colegio posee la cultura de mantener una   comunicación efectiva y clara a la comunidad
escolar, informando sobre los protocolos y medidas implementadas.

Cada medida, plan o protocolo se informa   al consejo escolar, equipo directivo, docentes y
asistentes de la educación, C.G.P. M. A, Subcentros de padres y estudiantes utilizando
diferentes medios: Reuniones, videos, publicación de documentos, entre otros.
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COLEGIO ARRIARÁN BARROS
PUERTO MONTT

I.  Manejo de los Casos por parte del colegio:

1. La Dirección del establecimiento recibe una notificación por correo y/o llamada telefónica
del Ministerio de Salud sobre el caso de: Contacto Estrecho Covid 19 variante Delta y/o
Caso estrecho Covid 19 variante Delta.

2. La Dirección envía correo electrónico al Ministerio de Salud, con toda la información
requerida al caso de Covid-19 variante DELTA, para realizar estudio de trazabilidad y otros.

3. La Dirección informa   de o los casos a:

aDirector Provincial de educación
aComité de Crisis Covid 19 CAB,
aFundación Colegio Arriarán Barros,
aEquipo Directivo,
aPresidenta CGPMA,
aPresidentes de cursos
aTrabajadores del CAB.

4. La Dirección entrega solo la información notificada por   el Ministerio de Salud a los
miembros de la comunidad educativa CAB.(sin dar  nombre(s) de la(s) persona(s) afectada(s))

5. La suspensión de clases presenciales es decisión del Ministerio de Salud y Departamento
Provincial de Educación Llanquihue.

6. El Comité de Crisis Covid - 19 y equipo Directivo acompaña y monitorea socioemocionalmente
a los casos notificados.

NUEVA DEFINICIÓN
DE CONTACTO ESTRECHO Y

 PROTOCOLO DE VARIANTE DELTA

ANEXO PISE
ANEXO R.I.O.H.S.

ANEXO PROTOCOLO SANITARIO LABORAL COVID -19
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I. Manejo de los Casos por parte del Ministerio de Salud:
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LA DISTANCIA FÍSICA Y AFOROS:
Están determinados por las orientaciones del MINEDUC y el MINISTERIO DE SALUD.
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